
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF: Expediente No. 110014003043-2021-00410-00 
 

Atendiendo la documental allegada por la parte actora, vía correo electrónico, y de 

conformidad con el artículo 314 del C.G. del P., se dispone: 

Primero: DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL en contra de NANCY BARBOSA DE 

GOMEZ, por desistimiento de las pretensiones. 

 

Segundo: Como quiera que no se practicó la orden de aprehensión no se ordenará el 

levantamiento de la medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como base de la acción a 

favor de la actora. Déjense las constancias de rigor.  

Cuarto: Sin condena de costas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITAN PRADA 

Juez 
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